
PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LOS
JAMONES IBÉRICOS DE ESPAÑA 2024-2026
DESPIERTA LA PASIÓN DE EUROPA: DESPIERTA TU SENTIDO IBÉRICO

La Interprofesional del Cerdo Ibérico (ASICI) ha redoblado esfuerzos en los últimos años en
promoción internacional para favorecer la apertura de mercados y la internacionalización de
los productos Ibéricos, de todas las categorías reconocidas en la Norma de Calidad, incluidas
las producciones DOP, y de las empresas.

En la convocatoria de 2023, ASICI ha obtenido el respaldo de la UE para impulsar un triple
programa de formación, información y promoción de los Jamones Ibéricos de España en
Terceros Países a desarrollar durante tres años (2024, 2025 y 2026):

-Reino Unido: UK_AWAKEIBERICOSENSE. Proyecto 101138880
-Japón: JP_AWAKEIBERICOSENSE. Proyecto 101138977
-China: CH_AWAKEIBERICOSENSE. Proyecto 101138889

Para cumplir con las directrices marcadas por el Reglamento que regula las estas ayudas
(Reglamento UE 1144/2014), ASICI convoca un concurso para la selección del ORGANISMO DE
EVALUACIÓN Y MEDICIÓN que analice los resultados alcanzados por las campañas de
promoción del Jamón Ibérico en cada uno de los mercados donde se desarrollará el proyecto
“Despierta la pasión de Europa: DESPIERTA TU SENTIDO IBÉRICO”.

Tal y como marca la normativa que regula el programa, las propuestas serán analizadas de
forma independiente para cada programa de manera que podrán ser adjudicadas a un mismo
Organismo de Evaluación o varios mediante un proceso competitivo, siguiendo la mejor
relación calidad/precio (“value for money”) y la ausencia de conflicto de intereses.

CONVOCATORIA DE CONCURSO 

PARA LA SELECCIÓN DEL ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y MEDICIÓN DE RESULTADOS DE LOS
TRES PROGRAMAS DE PROMOCIÓN EUROPEOS SIMPLES, “Despierta la pasión de

Europa: DESPIERTA TU SENTIDO IBÉRICO”, APROBADOS DENTRO DE LAS AYUDAS DE LA
UNIÓN EUROPEA (Reglamento UE 1144/2014)



Zafra, 27 de marzo de 2024

El organismo seleccionado para cada programa será el encargado de valorar, siguiendo las
directrices específicas para la evaluación marcadas por la Comisión Europea (Better
regulation: guidelines and toolbox), el grado de implementación, desarrollo, sensibilización y
cumplimiento de los objetivos previstos en el triple proyecto impulsado por ASICI, y cómo
ello contribuye a mejorar la visibilidad y el posicionamiento de los Jamones Ibéricos de
España en los mercados destinatarios, a favorecer el incremento del conocimiento y
reconocimiento del producto por parte de los consumidores y, a largo plazo, tener un
impacto positivo en su comportamiento,  aumentando la intención de compra y las ventas. 

A continuación, le facilitamos la información necesaria para participar en el proceso
competitivo de selección y adjudicación:

Convocatoria y bases del concurso.
Briefing
Ficha de valoración de credenciales
Ficha de evaluación

De esta manera, se solicita a las empresas interesadas en participar en este concurso, remitan
su solicitud, junto al resto de credenciales solicitadas en las bases, ANTES DEL DÍA 27 DE
ABRIL DE 2024, A LAS 12:00 HORAS, por correo electrónico a la dirección
comunicacion@asici.com, para que ASICI pueda proceder a su valoración y permita participar
en la Fase de Adjudicación a aquellas empresas que cumplan con los requisitos marcados en
la Fase de Selección.

Esperando que la convocatoria sea de su interés y decidan participar en el proceso de
selección, nos ponemos a su disposición para ampliar cualquier información que estimen
oportuna.

Reciban un cordial saludo.
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